
 
FECHA 
 

Madrid, 18 de febrero de 2019 
 

 EL CONSEJERO DE SANIDAD 
P.D.O. 1122/2017 de 4 de diciembre (BOCM 15/12/2017) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 
  

 
 

 Juan Martínez Hernández 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp: 01/2019 (A/SER-004858/2019) 
RGM/jvp 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

“PRODUCION Y GESTION EDITORIAL DE LA REVISTA MADRILEÑA DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 97.405,00 euros (I.V.A. al 21% incluido) y con un valor estimado (artículo 101 LCSP) 
de 80.500,00 euros, por los siguientes motivos: 
 

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en el Capítulo II relativo a “La 
investigación en el desarrollo de las políticas de salud pública”, en el artículo 50 “Promoción de la 
investigación en salud pública” establece que “Las Administraciones sanitarias promoverán la investigación 
y la comunicación de sus resultados en la actividad de los profesionales en salud pública”, adoptando, entre 
otras, las siguientes acciones: “Fomentar la relación entre los grupos de investigación de excelencia y el 
personal profesional de salud pública” y “Estimular la actividad investigadora facilitando el acceso a los 
datos e informaciones disponibles en las Administraciones sanitarias”. 
 

El Decreto 195/2015, del 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 13, 
entre otras, las siguientes competencias: “La vigilancia, análisis y el control epidemiológico de la salud y sus 
determinantes”; “mejorar el conocimiento de los problemas de salud y sus determinantes”; “el estudio, 
análisis y sistematización de toda la información sobre drogodependencias”, etc. siendo así que se precisa 
un órgano de expresión y comunicación de carácter científico, dirigido a profesionales sanitarios, que 
cumpla con los requisitos internacionalmente aceptados por la comunidad científica y sanitaria a nivel 
mundial, en cuanto a uniformidad de los trabajos, supervisión de la calidad de los mismos mediante revisión 
por pares, accesibilidad para los destinatarios finales y de reconocimiento de la autoría. 
 

Este vehículo de expresión científica de Salud Pública, en adelante Revista Madrileña de Salud 
Pública, es un agregado de documentos, reunido en una “revista”, exclusivamente online que tenga la 
periodicidad adecuada (semanal) y sirva para informar a los profesionales interesados sobre los hallazgos 
de vigilancia en salud pública, y las conclusiones de cuantos estudios se emprendan en la Dirección General 
de Salud Pública, en aras de mejorar y proteger la salud de la ciudadanía, a través de la mejora en la 
formación y la información de los profesionales sanitarios. 

 

 RESOLUCIÓN 
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